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1 PREAMBULO  
 
En el marco de la declaratoria de estado emergencia nacional en todo el territorio de la República 
de Costa Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del COVID-19 y 
dadas las características de la pandemia y las formas diversas del contagio del virus, se han definido 
medidas sanitarias preventivas por parte del Ministerio de Salud, como ente rector en el contexto 
de esta fase de respuesta y ante un contagio en un centro de trabajo. 
 
Este procedimiento será revisado periódicamente con el objetivo de establecer los controles 
necesarios para evitar la propagación del virus. Estará sujeto a cambios según se estime 
conveniente por la Dirección General de Aviación Civil, Autoridades Aeroportuarias y el Ministerio 
de Salud. 
 
Este protocolo fue elaborado en colaboración por las siguientes personas y organizaciones: 
 

Participantes Organización 

Juan F. González Belliard Director de Operaciones y Seguridad, Aeris 

Álvaro Arguedas Arce Gerente de Operaciones y Seguridad, Aeris 

Arturo Zamora Vargas Supervisor de Planificación, Aeris 

Jason Araya Acosta Supervisor de Procesos Operaciones y Certificación 

Álvaro Vargas Segura Director General, DGAC 

Sylvia Jiménez Cascante Jefe Departamento de Aeropuertos, DGAC 

Miller Rodríguez Ramírez Inspector, Órgano Fiscalizador de Gestión Interesada 

Eduardo Alvarez Renedo Presidente, Comité de Operadores Aéreos AIJS 

Carlos Granados Hernández Presidente, Asociación de Líneas aéreas  

Azálea Espinoza Aguirre Ministerio de Salud de Costa Rica  

Carlos Salguero Mendoza Ministerio de Salud de Costa Rica 

Adriana Salazar González Ministerio de Salud de Costa Rica 
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2 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El presente documento tiene como objetivo establecer los protocolos generales para mantener las 
operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (IAJS) en el marco de la emergencia 
nacional por COVID-19, con el propósito de reducir el riesgo de importación y exportación de 
casos de la enfermedad vía aérea, coadyuvando así a la prevención y contención a nivel nacional. 
 
Los protocolos que aquí se indican aplican para todas las operaciones de las líneas aéreas 
internacionales, domésticas, cargueras y actividades de aviación general, así como a las actividades 
comerciales que se llevan a cabo en el AIJS, ubicado en la ciudad de Alajuela, provincia de Alajuela. 
Lo indicado en este protocolo forma parte de las acciones preventivas y de mitigación dictadas por 
el Ministerio de Salud para atender la pandemia del COVID-19. 
 
Estos protocolos son de acatamiento obligatorio por parte de todo el personal destacado en el 
AIJS, sea este de índole pública o privada. Asimismo, son de acatamiento obligatorio por parte de 
todas las personas que se encuentren en el establecimiento, sin importar si son pasajeros del 
proceso de salidas internacionales, llegadas internacionales u operaciones domésticas. Lo 
contenido en el presente documento es igualmente de acatamiento obligatorio por parte de las 
líneas aéreas, subcontratistas comerciales y compañías de servicios en tierra, las cuales deberán 
coordinar con la Administración del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría para el 
cumplimiento a cabalidad de lo aquí dispuesto. 
 
La dinámica de apertura, y eventual suspensión de operaciones provocadas por COVID-19, estará 
determinada en las medidas administrativas dictadas por el Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Salud. 
 
3 DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA  
 
Para el desarrollo del presente documento se utilizó como referencia y base los siguientes 
documentos: 

a) Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-19, en su versión 
vigente. 

b) Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en medio del COVID-19, en su 
versión vigente. 

c) Lineamiento general para propietarios y administradores de Centros de Trabajo por 
COVID-19, en su versión vigente. 

d) Lineamientos generales para Transporte Aéreo Internacional por Coronavirus (2019-
nCoV), en su versión vigente. 

e) Lineamientos generales para limpieza y desinfección de espacios físicos ante el 
Coronavirus (COVID-19), en su versión vigente. 

f) Protocolo de atención de la emergencia nacional por COVID-19, en puestos fronterizos 
migratorios, aéreos, marítimos y terrestres, en su versión vigente. 

g) Lineamientos generales para el traslado extrahospitalario (terrestre y aéreo) de personas 
con enfermedad respiratoria en el marco de la alerta sanitaria por coronavirus (COVID-19), 
en su versión vigente. 

h) Lineamientos generales para el aislamiento domiciliara costarricenses, residentes y 
diplomáticos que ingresen al país debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19), 
en su versión vigente. 

i) Lineamientos generales para servicios de alimentación al público debido a la alerta 
sanitaria por Coronavirus (COVID-19), en su versión vigente. 

j) Lineamientos generales para establecimientos comerciales y servicios con permiso 
sanitario de funcionamiento, en su versión vigente. 
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k) Lineamientos generales para cadenas comerciales, supermercados y abastecedores 
(minisúper) debido a la alerta sanitaria por coronavirus COVID-19, en su versión vigente. 

l) Lineamientos específicos para el Sector Turismo ante el Coronavirus (COVID-19), en su 
versión vigente. 

m) Lineamientos generales para propietarios, conductores y usuarios de taxis, S.E.E TAXI, Taxis 
Aeropuerto ante el Coronavirus (COVID-19), en su versión vigente. 

n) Lineamientos generales para oficinas con atención al público (Bancos, correos, 
instituciones del Estado, Poder Judicial, empresas privadas de servicios) debido a la alerta 
sanitaria por Coronavirus (COVID-19), en su versión vigente. 

o) Lineamiento general para la recuperación de residuos valorizables debido a la alerta 
sanitaria por coronavirus COVID-19, en su versión vigente. 

p) Lineamientos generales para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), para prevenir 
la exposición al Coronavirus (COVID-19) en servicios de salud, centros de trabajo y uso 
mascarillas de uso comunitario, en su versión vigente. 

q) Manual de la OACI para las Administraciones de Aviación Civil sobre la gestión de riesgos 
de seguridad operacional de la aviación relacionados con la COVID-19, en su versión 
vigente. 

r) Documento de la OACI “Council Aviation Recovery Task Force (CART)”, en su versión 
vigente. 

s) Documento de ACI “Common Measures Implemented at Airports in Asia-Pacific to Prevent 
the Spread of COVID-19”, en su versión vigente. 

t) Documento de ACI “Airport Operational Practice Examples for Managing COVID-19”, en 
su versión vigente. 

u) Documento de la IATA “Material de Orientación General para las Operaciones en Rampa 
durante el COVID19”, en su versión vigente 

v) Documento de EASA: “COVID-19 Aviation Health Safety Protocol: Operational Guidelines 
for the management of air passengers and aviation personnel in relation to the COVID-19 
pandemic”, en su versión vigente. 

w) Documento de la Organización Mundial de la Salud, “Operational considerations for 
managing COVID-19 cases or outbreak in aviation Interim guidance 18 March 2020”. 

x) Decreto Ejecutivo No. 29408-MOPT-MSP Reglamento de Constitución de Zonas de 
Protección y Seguridad de Acceso Restringido y Controlado del Aeropuerto Internacional 
Juan Santamaría. 

y) Plan de Contingencia Ante un Evento de Salud Pública en el Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría, Alajuela; Costa Rica, en su versión vigente. 

 
La documentación del Ministerio de Salud está disponible en el siguiente sitio: 
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-
2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov  
 
4 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
 
Para efectos de la interpretación y lectura del presente documento se establecen las siguientes 
definiciones y abreviaturas:  
 

• AIJS: Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 
• ACI: Siglas en inglés para el Concilio Internacional de Aeropuertos (Airports Council 

International). 

• Burbuja de viajes: Entiéndase como grupos de personas familiares o acompañantes que 
viajan juntos, se deben mantener a la distancia definida para el AIJS entre otras burbuja. 

• °C: Grado Celsius. 
• CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social. 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov
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• CETAC: Consejo Técnico de Aviación Civil. 
• CTP: Consejo de Transporte Público. 

• COVID-19: Es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto/ 
más recientemente se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus. La 
enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas 
procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada 
habla, tose o estornuda, también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que 
rodean a la persona, de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies 
y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/OMS, 2020). 

• CUSS: Siglas en inglés para equipo de uso común de autoservicio (Common use self-
service). 

• CUTE: Siglas en inglés para equipo de uso común (Common use terminal Equipment).  
• CTRM: Centro de Transito Rápido de Mercancías. 

• DGAC: Dirección General de Aviación Civil. 
• EASA: Siglas en inglés para Agencia Europea de Seguridad Aérea (European Union 

Aviation Safety Agency). 
• EPP: Equipo de protección personal. 
• EHS: Siglas en inglés para Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 
• Gestor: Entiéndase como Gestor Interesado del AIJS (Aeris Holding Costa Rica S.A.). 
• GAT: Siglas en inglés para Terminal de Aviación General (General Aviation Terminal). 
• GSE: Siglas en inglés para equipo de servicio en tierra (Ground Support Equipment). 

• GH: Siglas en inglés para Compañía de Servicios en Tierra (ground handling). 
• IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo. 
• MOA: Manual de Operaciones de Aeropuerto. 
• MROC: nomenclatura asignada por la Organización de Aviación Civil Internacional al 

Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.  
• OACI: Organización de Aviación Civil Internacional. 
• Operador: Subcontratistas comerciales, Línea Aérea, GH y/o proveedores de Aeris. 

• Operaciones de vuelo: Llegada y/o salida de vuelo programada por una Línea Aérea. 

• Pasillos estériles: Área que se extiende desde los extremos (este y oeste) de la Terminal 
Internacional del AIJS, que comunican con migración llegadas y que evita el contacto de 
pasajeros de llegada y de salida. 

• PCR-RT: prueba de reacción en cadena de la polimerasa con transcriptasa reversa (PCR-
RT) para la detección a nivel molecular del virus SARS-CoV-2.  

• Procesamiento de pasajeros: puestos de chequeo o control dentro de un aeropuerto que 
permiten el viaje de un pasajero. 

• Policía Aeroportuaria: Agentes policiales pertenecientes al Servicio de Vigilancia Aérea del 
ministerio de Seguridad. 

• Seguridad Complementaria: Se refiere al personal de la seguridad privada contratada por 
el Gestor del Aeropuerto para coadyuvar en la seguridad y facilitación de la terminal del 
aeropuerto. 

• SITA: Compañía proveedora de equipo de uso común para el procesamiento de pasajeros. 

• Zona de Protección y Seguridad del Aeropuerto: La zona de protección y seguridad está 
comprendida por todas las áreas del Aeropuerto definidas articulo No 2 del Decreto 
Ejecutivo, cuyo acceso será controlado y restringido, tanto a personas como a vehículos 
por razones de seguridad y protección contra actos de interferencia ilícita o actividades no 
autorizados de toda naturaleza, por medio de la actuación de las autoridades. 

 
La definiciones operativas para la atención de casos y contactos está disponible en el siguiente 
sitio: https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-
2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov  

https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov
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5 GESTIÓN DE OPERACIONES 
 
5.1 ITINERARIOS DE VUELO 
 
Los itinerarios de vuelo serán aprobados por la Dirección General de Aviación Civil, previa 
coordinación con el Gestor y consensuados con las Líneas Aéreas (o GH, según aplique). Este 
proceso va dirigido a las líneas Aéreas y se gestiona con base en el documento: “Lineamientos 
generales para la asignación de los recursos de uso común” en su versión vigente aprobada por el 
CETAC.. 
 
5.2 OPERACIONES FUERA DE ITINERARIO (ADELANTOS Y DEMORAS) 
 
La Línea Aérea (o GH) debe comunicar oportunamente (al menos con dos horas de anticipación, 
cuando sea materialmente posible) la información de sus vuelos al Centro de Operaciones del AIJS, 
así como, debe notificar los cambios en sus itinerarios aprobados, según los procedimientos 
definidos en el MOA. 
 
Las operaciones, que por temas de fuerza mayor operen fuera de su itinerario aprobados (como, 
por ejemplo: clima, mantenimientos no programados, problemas de peso y balance, emergencias 
entre otros), deberán notificar inmediatamente al Centro de Operaciones del AIJS a efectos de que 
el Gestor prevea y gestione los recursos requeridos para estas Operaciones.  
 
El Gestor con base a la información suministrada por los operadores y la programación de vuelos 
regulares, verificará la disponibilidad de recursos de uso común y tomará las siguientes acciones 
de ser necesario: 

a) Uso de posiciones remotas para el estacionamiento de aeronaves. 
b) Uso de salas remotas para el procesamiento de pasajeros. 
c) Movimiento de aeronaves a otras plataformas para liberar espacios para la espera de la 

salida. 
d) Uso de pasillos estériles para la espera de pasajeros manteniendo el distanciamiento social 

definido para el AIJS, hasta que los procesos aeroportuarios estén habilitados para la 
atención de pasajeros. Para esto se utilizará como criterio de decisión la cantidad de 
pasajeros a bordo de la aeronave y las próximas operaciones programadas. 

e) Uso de salas de abordaje remotas para la espera temporal de pasajeros en caso de que los 
procesos aeroportuarios se encuentren cerca de su capacidad máxima (en caso de llegada) 
o espera de salida de vuelos (en caso salidas). Se deberá tomar medidas como cierre de 
accesos y ubicación de oficiales de seguridad para cumplir con las medidas de seguridad 
AVSEC en relación con la mezcla de pasajeros de salida y llegadas. La limpieza y 
desinfección de estas áreas se aborda en la sección 8.1 TERMINALES Y ÁREAS COMUNES 
de este documento.  

f) En caso de que los procesos aeroportuarios se encuentren cerca o en su capacidad máxima 
y que no haya salas de abordaje disponibles para la estadía temporal de los pasajeros y 
tampoco es posible mantenerlos en los pasillos estériles, estos deberán realizar la espera 
momentánea dentro de la aeronave. Esto será coordinado oportunamente con la Línea 
Aérea a efectos de que tome las medidas del caso. 
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6 LINEAMIENTOS GENERALES 
 

a) Las partes interesadas del AIJS deben conocer la versión actualizada del documento: 
Lineamientos nacionales para la vigilancia de la infección por COVID-19, publicado por el 
Ministerio de Salud, así como las medidas administrativas de la Dirección General de 
Aviación Civil. Esta documentación está disponible en los siguientes sitios web:  

• Sitio web del Ministerio de Salud: 
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-
noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-
por-coronavirus-2019-ncov  

• Sitio DGAC: https://www.dgac.go.cr/biblioteca-
tecnica/circulares/#1587751081028-6cb702eb-2f67  

b) Todos los pasajeros deberán utilizar mascarilla (reutilizable o desechable), este será un 
requisito indispensable durante toda la estadía. Se exceptúan de este requisito a niños 
menores de 6 años o pasajeros que tengan condiciones médicas especiales y que sea 
debidamente evidenciada dicha condición. 

c) Los pasajeros para viajar a Costa Rica deberán cumplir con los requerimientos establecidos 
por el Ministerio de Salud antes de abordar el avión. 

d) Los colaboradores del AIJS que presentan síntomas gripales, temperatura corporal igual o 
mayor a 38°C o de infección de vías respiratorias, no deben presentarse a trabajar. Deben 
de buscar inmediatamente atención médica, comunicar a sus jefaturas y permanecer en su 
casa hasta su recuperación.  

e) Todos los colaboradores en el AIJS deberán utilizar equipo de protección personal (EPP) 
según su función, tal y como se indica en el Apartado 8.4.  

f) Las diferentes partes interesadas del AIJS deben indicar a sus colaboradores que deben 
mantener siempre limpios todos los artículos personales tales como: celulares, tabletas, 
lapiceros, agendas, entre otros. Se recomienda la limpieza al llegar a su espacio de trabajo. 

g) Los colaboradores deben cumplir con el protocolo de saludo, lavado de manos utilizando 
alcohol en gel o agua y jabón a la entrada o salida del recinto de trabajo. Es necesario que 
conozcan y apliquen las indicaciones del documento: Lineamiento general para 
propietarios y administradores de Centros de Trabajo por COVID-19.  

h) Los pasajeros del AIJS que presentan síntomas gripales o de infección de vías respiratorias, 
no deben viajar ni presentarse al aeropuerto. Las Líneas Aéreas deben informar a sus 
pasajeros este requisito. 

i) En las instalaciones del AIJS, como salas de abordaje, salas VIP, salón diplomático, áreas 
comerciales, es obligatorio seguir la aplicación de los siguientes protocolos: tos-estornudo, 
lavado de manos y saludo. Estos se incluyen en los Anexos # 1, # 2, # 3 y colocarlos de 
forma visible para el usuario.  

j) Las diferentes partes interesadas del AIJS deben indicar por medio de material didáctico, 
la frecuencia de lavado de manos que será: antes de tocarse la cara, al preparar y comer 
los alimentos, después de ir al baño, toser y estornudar, visitar y atender a una persona 
enferma, tirar la basura, estar con mascotas, luego de visitar zonas públicas, tocar llaves, 
dinero o artículos personales, tocar pasamanos y manijas de puertas. Esta información 
debe conocerla los operadores y los colaboradores de tal forma que se explique a los 
pasajeros en caso necesario. 

k) Todos los servicios sanitarios del AIJS contarán con el material de lavado de manos que se 
incluyen en el Anexo # 2. 

l) Cuando los usuarios hacen fila, se debe velar por que mantengan la distancia de seguridad 
definida por el Ministerio de Salud para el AIJS entre persona y persona o burbujas de 
viaje. Los grupos de familiares (burbujas de viaje) no se separarán. Se debe mantener la 
separación entre otros grupos o personas. Esto porque si alguien tose o estornude, 
disminuya el riesgo de contagio. Para mantener la distancia, se demarcará en el piso, la 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov
https://www.dgac.go.cr/biblioteca-tecnica/circulares/#1587751081028-6cb702eb-2f67
https://www.dgac.go.cr/biblioteca-tecnica/circulares/#1587751081028-6cb702eb-2f67
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distancia indicada anteriormente para evitar aglomeraciones en todas las áreas comunes y 
comerciales del AIJS. 

m) Las diferentes partes interesadas del AIJS deben limpiar y desinfectar las áreas dedicadas 
a los Operadores (pisos, paredes, sillas, bancas, mesas, perillas de las puertas) y otras 
superficies de las instalaciones donde se realizan las actividades. Adicionalmente, los 
artículos utilizados para la limpieza como trapos, toallas, mechas, entre otros, deben ser 
desinfectados cada vez que sean utilizados. Además, se debe establecer una frecuencia 
para el lavado de los artículos utilizados durante la jornada, y establecer un registro de 
control.  

n) Garantizar de que los productos de limpieza estén disponibles en las instalaciones, 
incluyendo limpiador doméstico y desinfectante. El cumplimiento de esto se realiza según 
lo definido en el capítulo 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto S y la sección 7.8. Los 
productos desinfectantes por utilizar deben cumplir con las directrices definidas por parte 
del departamento de EHS de Aeris. 

o) Garantizar la disponibilidad de suficientes basureros con tapa para el depósito de equipo 
de protección personal usado  

p) Se restringirá el ingreso de visitantes al lobby en caso de que el Comité de Seguridad y 
Facilitación lo considere oportuno. Se permite el ingreso de acompañantes con adultos 
mayores, con menores de edad, con personas con algún tipo de discapacidad y otras 
excepciones aprobadas por la Administración del Aeropuerto. 

q) El Departamento de Operaciones de Aeris en conjunto con las Autoridades Aeroportuarias 
supervisarán las operaciones de vuelos para verificar el acatamiento de estos lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Salud y la DGAC. También, este departamento 
supervisará las actividades comerciales para verificar el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en este documento por el Ministerio de Salud. En caso de que se detecten 
incumplimientos se procederá a realizar un Informe de Hallazgo y se informará a las 
Autoridades según correspondan, así como a la Línea Aérea. 

r) En caso de que se tenga una sospecha o confirmación de pasajeros positivos de COVID-
19, se procederá con una valoración secundaria de salud por parte de un personal en 
salud. A partir del resultado de la valoración secundaria el personal en salud determinará 
si el pasajero puede continuar con el viaje o no, y se informará a la Línea Aérea. El personal 
en salud completará el registro de todo pasajero que pase a esta valoración secundaria. 

s) En el proceso de ingreso a la Terminal Internacional se dispondrá de estaciones de 
sanitizante para que los pasajeros lo utilicen previo al iniciar con el proceso de chequeo. 

t) Los subcontratistas comerciales deben divulgar los mensajes oficiales del Ministerio de 
Salud, adaptados al perfil de cada grupo de interés, así como disponer estos mensajes en 
lugares estratégicos de trabajo.  

u) Todas las partes interesadas del AIJS deberán verificar periódicamente la actualización de 
los lineamientos publicados por el Ministerio de Salud para cada categoría, en la sección 3 
DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA se mencionan los lineamientos de 
referencia para las actividades específicas. 

v) Colaboradores presenten temperaturas corporales iguales o mayores de 38°C, se deberá 
proceder según lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud que se indican en el 
punto E de esta sección.  

w) Las siguientes indicaciones deben brindarse tanto a pasajeros como a los colaboradores 
del AIJS: 

• Evitar el contacto cercano con personas que están enfermas.  

• Limpiar y desinfectar los objetos y las superficies que tocan con frecuencia, ya sea 
con un desinfectante, con alcohol o pañuelo desechable.  

• Uso de protocolos: saludos, tos-estornudo, lavado de manos. Si no hay agua y 
jabón disponibles, usar un desinfectante para manos a base de alcohol de un 
grado de al menos 70º.  
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• Informarse de fuentes oficiales y no difundir información falsa o de fuentes no 
confiables. 

x) En caso de que un pasajero, usuario o colaborador del aeropuerto, desacate lineamiento 
del Ministerio de Salud, se informará a la Policía Aeroportuaria para que aborde a la 
persona y proceda según corresponda. 

 
7 LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
 
En este apartado aplican también los lineamientos generales; y se brindan indicaciones específicas 
que deben cumplirse en las distintas operaciones y procesos del AIJS.  
 
7.1 OPERACIÓN DE VUELOS INTERNACIONALES 
 
7.1.1 PROCESO DE LLEGADA DE PASAJEROS INTERNACIONALES 
 
En las estaciones de origen, las aerolíneas deben informarle al pasajero previo a la llegada a Costa 
Rica, que deben completar de manera digital el formulario Pase de Salud, el cual aplica únicamente 
para los pasajeros extranjeros con destino final Costa Rica. El formulario se debe completar de 
forma electrónica en la dirección https://salud.go.cr  
 
El llenado del formulario antes indicado es documento de viaje que constituye en sí mismo un 
requisito de ingreso al país, por lo que la negativa de un pasajero a completar el formulario es 
causal de rechazo por parte de la Dirección General de Migración y Extranjería.  
 
A continuación, se enuncia las actividades cuya responsabilidad recae en las Líneas Aéreas (o GH):  

a) Garantizar que todos los pasajeros estén utilizando mascarilla (reutilizable o desechables) 
(ver excepciones capítulo 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto b). 

b) Elaborar procedimientos para controlar el desabordaje y evitar aglomeraciones. 
c) Garantizar que todos los pasajeros cuenten lo descrito en el Apartado 6 LINEAMIENTOS 

GENERALES puntos C 
 
r) En caso de que se tenga una sospecha o confirmación de pasajeros positivos de COVID-
19, se procederá con una valoración secundaria de salud por parte de un personal en salud. A 
partir del resultado de la valoración secundaria el personal en salud determinará si el pasajero 
puede continuar con el viaje o no, y se informará a la Línea Aérea. El personal en salud completará 
el registro de todo pasajero que pase a esta valoración secundaria. 
 
Se realizará mediciones de temperatura corporal a la totalidad de los pasajeros, para 
posteriormente dirigirse a Migración llegadas (pasajeros con destino final a Costa Rica), o al puesto 
de seguridad de conexiones (en caso de pasajeros en tránsito). En caso de que se detecte 
temperaturas corporales iguales o superiores a los 38°C, el pasajero será sometido a una valoración 
de salud secundaria. De requerirse se procederá según el Plan de Contingencia ante Eventos de 
Salud Pública AIJS, (ver Anexo #5). En el Anexo #6 se incluyen los diagramas de flujo de este plan 
para mayor facilidad en caso de requerirse. 
 
Se dispondrá de señalización para distanciar a las burbujas de viaje, evitar aglomeraciones y 
estaciones de sanitizantes.  
 
Previo al proceso de en Migración llegadas, el personal de Aeris verificará que todos los pasajeros 
hayan completado el Pase de Salud. Cuando el Pase de Salud muestre un color diferente al verde, 
que indica que todo se encuentra en orden, el personal del Gestor procederá a orientar a los 

https://salud.go.cr/
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pasajeros para que realicen los siguientes trámites ante el ICT o Ministerio de Salud, para que el o 
los pasajeros puedan continuar con su viajeproceso de ingreso al país. 
Habiendo realizado todos los trámites, los pasajeros serán dirigidos hacia el proceso de Migración 
llegada, donde los oficiales confirmarán que los pasajeros hayan completado en su totalidad el 
Pase de Salud y por medio de este validarán verificarán el cumplimiento de los requisitos de viaje. 
 
En el área de Migración se dispone de una fila exclusiva para las tripulaciones, la cual cuenta con 
señalización para facilitar el distanciamiento. Las tripulaciones no deberán completar el Pase de 
Salud. 
 
Los pasajeros con destino final Costa Rica, una vez finalizado el proceso Migratorio, continuarán a 
reclamo de equipaje, donde se dispone de señalización en el piso para el distanciamiento de 
burbujas de viaje alrededor de los carruseles de equipaje y dispensadores de sanitizantes. En caso 
de que los equipajes salgan previo a la llegada del pasajero, se dispone de un servicio de acomodo 
de maletas que reduce el tiempo de espera del pasajero, facilita el proceso y evita aglomeraciones. 
El personal que realiza esta función contará con el EPP requerido. Se contará con rotulación de los 
protocolos del Ministerio de Salud y voceo de las recomendaciones en esta área. 
 
Cuando el pasajero esté listo para salir, deberá continuar con los procesos de Aduanas y el Servicio 
Fitosanitario del Estado, respetando la señalización en el piso. Esta área contará con dispensadores 
de sanitizante, los colaboradores que realizan estas funciones contarán con el EPP respectivo. 
 
Posteriormente, los pasajeros se dirigirán a la salida. Se brindará prioridad de paso a las 
tripulaciones para facilitar su salida. 
 
En la figura a continuación, se muestran las medidas implementadas en el proceso de llegadas 
internacionales y sus ubicaciones: 
 

Figura 1: Resumen de acciones implementadas en el proceso de llegadas internacionales. 

 
 
El Anexo #7, muestra el diagrama de flujo del procedimiento de llegadas de pasajeros 
internacionales. 
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7.1.2 PROCESO DE SALIDA DE PASAJEROS INTERNACIONALES 
 
A continuación, se enuncian las recomendaciones para los pasajeros de salidas internacionales: 

a) Utilizar los mecanismos de chequeo en línea y/o mediante aplicaciones móviles para hacer 
más eficiente el proceso. 

b) Acudir al aeropuerto al menos 3 horas antes de la hora de salida o 4 horas para los vuelos 
de larga duración. 

c) En el sector externo de las instalaciones del aeropuerto se dispone de estaciones de lavado 
de manos para uso de los pasajeros previo al ingreso de la terminal. 

d) Informarse sobre el uso obligatorio de EPP como: mascarilla (reutilizable o desechables) 
(ver excepciones sección 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto b) durante su paso por el 
AIJS. Al ingresar al lobby los oficiales de seguridad verificarán que todos ingresen con sus 
respectivo EPP.  

 
Una vez que el pasajero ingresa al lobby, procederá a realizar el proceso de chequeo de la 
aerolínea, ya sea, en los quioscos de autochequeo o en los mostradores de atención al pasajero. 
En caso de que los pasajeros hayan realizado su proceso en línea (y no tenga equipaje facturado) 
pasará directo al proceso de Migración salidas. En ambos procesos se dispondrá de señalización 
para mantener el distanciamiento de las burbujas de viaje y evitar aglomeraciones.  
 
Indicaciones para la aerolínea de salidas internacionales: 

a) Informar a sus pasajeros el uso obligatorio de EPP como: mascarilla (reutilizable o 
desechable) (ver excepciones sección 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto b) durante su 
paso por el AIJS. Al ingresar al lobby los oficiales de seguridad verificarán que solo 
ingresen pasajeros con sus respectivo EPP.  

b) En los mostradores de la aerolínea se dispone de acrílicos como barrera física entre los 
pasajeros y el personal. En las áreas de quioscos de autochequeo, la empresa SITA llevará 
a cabo la limpieza y desinfección de las pantallas de los quioscos según lo establecido en 
el Anexo #8 Limpieza y desinfección de CUSS y CUTE. En estos procesos se dispondrá de 
sanitizante.  

 
Después de finalizado el proceso de chequeo con la aerolínea, el pasajero se dirigirá al proceso 
de Migración y Seguridad para el ingreso a las salas de abordaje, en ambos procesos se dispondrá 
de señalización para mantener el distanciamiento. El cumplimiento de esto se realiza según lo 
definido en el capítulo 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto S y la sección 7.8. Igualmente se 
dispondrá de dispensadores con sanitizante. En estos procesos se contará con personal del Gestor 
facilitando el procesamiento de pasajeros y comunicando a los pasajeros las medidas de seguridad 
con el fin de tener un flujo más eficiente. 
 
En la figura a continuación, se muestran las medidas implementadas en el proceso de salidas 
internacionales y sus ubicaciones: 
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Figura 2: Resumen de acciones implementadas en el proceso de salidas internacionales. 
 

 
Una vez finalizado el proceso de ingreso a salas de abordaje, el pasajero se mantendrá en el sector 
de salas y áreas comunes hasta su abordaje. Deberá procurar mantener el distanciamiento social 
aprobado por el Ministerio de Salud para el AIJS en todo momento. En las salas de abordaje se 
cuenta con señalización del uso de las butacas, sin embargo, en caso de burbujas de viajes podrán 
utilizar la totalidad de los asientos. El cumplimiento de esto se realiza según lo definido en el 
capítulo 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto S y la sección 7.8. 
 
En la figura a continuación, se muestran las medidas implementadas en salas de abordaje y sus 
ubicaciones: 
 

Figura 3: Resumen de acciones implementadas en las salas de abordaje. 

  
 
Al momento del abordaje, la Línea Aérea debe aplicar controles para evitar aglomeraciones y 
mantener el distanciamiento entre burbujas de viajes. 
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La Línea Aérea debe establecer procedimientos para organizar el proceso de embarque , de forma 
tal que se minimice el contacto entre pasajeros (procedimiento puede variar según el tipo de 
aeronave y espacio disponible en la sala de abordaje). Los pasajeros que esperarán para ser 
abordados deberán hacerlo sentados en las áreas comunes de la sala de abordaje (sin aglomerarse 
en las cercanías del área de abordaje). En los mostradores de las salas de abordaje se dispone de 
acrílicos como barrera física entre los pasajeros y el personal. 
 
7.2 OPERACIÓN DE VUELOS DOMÉSTICOS 
 
7.2.1 PROCESO DE LLEGADA DE PASAJEROS DOMÉSTICOS 

 
Todos los pasajeros deberán utilizar mascarilla (reutilizables o desechables) (ver excepciones 
sección 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto b). La Línea Aérea, en el origen, deberá verificar que 
todos los pasajeros porten este equipo de protección. En caso de que los pasajeros no dispongan 
de este implemento, la Línea Aérea deberá suplirlo a fin de que el pasajero realice el viaje hacia el 
AIJS.  
 
A la llegada de las aeronaves a la plataforma doméstica, los pasajeros desabordarán según el orden 
de llegada de la aeronave (primero en llegada primer en desabordar) a fin de evitar 
aglomeraciones y se debe mantener la separación entre burbujas de viajes. La Línea Aérea deberá 
coordinar con el personal del Gestor a fin de mantener el orden de las operaciones en la 
plataforma.  
 
El área de reclamo de equipaje se atenderá una operación a la vez. El oficial de seguridad 
controlará el manejo de esta área y coordinará con las Líneas Aéreas. Al ingreso a la facilidad se 
dispondrá de estaciones de sanitizante y estación de lavado de manos. El área de reclamo de 
equipaje dispondrá de demarcación de distanciamiento social en el piso. Una vez finalizado el 
proceso de llegada, el pasajero deberá dirigirse a la salida y evitar aglomerarse en las áreas 
comunes de la terminal.  
 
En la figura a continuación, se muestran las medidas implementadas en la terminal doméstica y sus 
ubicaciones: 

Figura 4: Resumen de acciones implementadas en la terminal doméstica. 

 
 
En el Anexo #10, se puede observar el diagrama de flujo del procedimiento de llegadas de 
pasajeros domésticos. 
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7.2.2 PROCESO DE SALIDA DE PASAJEROS DOMÉSTICOS 
 

La Línea Aérea debe informar al pasajero previo a su vuelo el requisito de uso obligatorio de 
mascarilla (reutilizable o desechable) (ver excepciones sección 6. LINEAMIENTOS GENERALES 
punto b). Al ingreso de pasajeros a la Terminal Doméstica el personal de seguridad verificará que 
los pasajeros porten este equipo de protección personal. 
 
En el sector externo se dispone de estaciones de lavado de mano para uso de los pasajeros, previo 
al ingreso de la terminal. 
 
Se restringirá el ingreso de visitantes a la Terminal Doméstica en caso de que el Comité de 
Seguridad y Facilitación lo considere oportuno. Asimismo, se permitirá el ingreso de 
acompañantes en el caso de adultos mayores, personas con movilidad reducida y menores de 
edad que deben ser acompañados por una persona que lo asista o representante legal. En este 
proceso se dispone de estaciones de sanitizante para que los pasajeros lo utilicen previo al iniciar 
con el proceso de chequeo. 
 
Una vez que el pasajero ingresa a la Terminal, procederá a realizar el proceso de chequeo con la 
aerolínea en los mostradores de atención al pasajero. En el procesamiento de pasajeros se 
dispondrá de señalización para mantener el distanciamiento entre burbujas de viaje y evitar 
aglomeraciones. En los mostradores de chequeo se dispone de acrílicos como barrera física entre 
los pasajeros y el personal. 
 
Después de finalizado el proceso de chequeo, el pasajero deberá dirigirse al puesto de seguridad, 
en este proceso se dispondrá de señalización para mantener el distanciamiento entre burbujas de 
viaje y evitar aglomeraciones. Se dispondrá de sanitizante en los procesos de atención del público 
a disposición de los usuarios. 
 
Después de finalizado el proceso de ingreso a salas de abordaje, los pasajeros se mantendrán en 
el sector de salas y áreas comunes hasta su abordaje. Deberá procurar mantener el distanciamiento 
social definido por el Ministerio de Salud para el AIJS en todo momento entre burbujas de viaje. 
Al momento del abordaje, la Línea Aérea debe aplicar controles para evitar aglomeraciones y 
mantener el distanciamiento entre personas. Los pasajeros que esperan para ser abordados 
deberán hacerlo sentados en las áreas comunes de la sala de abordaje (sin aglomerarse en las 
cercanías en el área de abordaje). No podrá haber abordajes simultáneos de las aeronaves, para 
esto, las Línea Aéreas deberán mantener el orden y coordinar con el personal del Gestor. 
 
En la figura #4, se muestran las medidas a implementar y sus ubicaciones.  
 
En el Anexo #11, se puede observar el diagrama de flujo del procedimiento de salidas de pasajeros 
domésticos. 
 
7.3 PROCESO DE OPERACIÓN DE TERMINAL DE AVIACIÓN GENERAL (GAT) 
 
7.3.1 GESTIÓN DE PASAJEROS/TRIPULACION 
 
A la llegada o salida de los pasajeros y tripulantes al GAT, se verificará que todos porten mascarilla 
(reutilizable o desechable) (ver excepciones sección 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto b). En 
caso de que se requiera, el administrador del GAT proporcionará este insumo.  
 
 
En las instalaciones del GAT se dispondrá de dispensadores de sanitizante y jabón antibacterial. 
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Todos los pasajeros del GAT, deberán cumplir con lo establecido en la sección 6 LINEAMIENTOS 
GENERALES puntos c de la misma manera a como se aplica en la terminal internacional.  
 
Durante la estancia de los pasajeros en el GAT y a través de todos los procesos, se mantendrá la 
distancia social entre las personas y el personal que labora en este sector. Una vez que se finaliza 
con la operación, se desinfectará todas las áreas comunes.  
 
7.4 PROCESO DE OPERACIÓN DE VUELOS DE CARGA  
 
Para la gestión de los procesos administrativos relativa a la gestión de la carga, se dispone de 
señalización para mantener el distanciamiento social entre personas y evitar aglomeraciones, de 
igual forma tanto los visitantes como el personal que labora en el CTRM deberán cumplir con los 
requerimientos de equipo de protección personal definidos en el apartado 8.4 del presente 
procedimiento. Se dispondrá de sanitizante en los procesos de atención del público a disposición 
de los usuarios. 
 
En la figura a continuación, se muestran las medidas implementadas en CTRM y sus ubicaciones: 
 

Figura 5: Resumen de acciones implementadas en CTRM. 
 

  
 
 
7.5 PROCESO DE OPERACIÓN EN EL LADO TERRESTRE 

 
A continuación, se describen las medidas preventivas a realizar en el lado terrestre: 

• Al ingreso del parqueo las agujas disponen de un sistema de emisión de tiquete sin 
contacto. 

• En el parqueo se dispone de sistema de pago mediante tarjetas sin contacto y los procesos 
de solicitud de parqueo de empleados se realizará por medio de correo electrónico. 

• Los cajeros de pago automáticos disponen de un sistema de filas con distanciamiento 
social. 

• Los trámites de obtención de permisos y gafetes se realizan por medio de correo 
electrónico y la plataforma digital. 

• Se limita los espacios disponibles en las bancas del área de llegadas a la capacidad 
determinada por las medidas de distanciamiento social. 
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7.5.1 VIGILANCIA Y EL CONTROL DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS EN EL 
SECTOR DE LLEGADAS INTERNACIONALES AIJS 

 
En apego a lo establecido con las medidas sanitarias definidas por Ministerio de Salud, en torno a 
la pandemia del COVID-19, relativas al distanciamiento social, el Gestor ha sectorizado y señalizado 
el área de llegadas internacionales a fin de evitar aglomeraciones.  
 
El área cuenta con demarcación en el piso que busca mantener una separación entre personas o 
burbujas sociales según lo establecido por el Ministerio de Salud para el AIJS.  
 
Toda persona que permanezca en el área de llegadas internacional deberá utilizar mascarilla 
(reutilizable o desechable). 
 
El área se encuentra sectorizado según el siguiente detalle, adicionalmente define la capacidad 
por área: 

a) Área de tour operadores autorizado por Aeris: permanencia máxima de 18 personas, 
quienes deberán portar mascarilla (reutilizable o desechable), según lo dispuesto en el 
procedimiento. 

b) Área de servicio de taxis autorizados: permanencia máxima de 4 choferes a lo interno y 15 
choferes en el sector externo, quienes deberán portar mascarilla (reutilizable o 
desechable), según lo dispuesto en el procedimiento. 

c) Área de espera de pasajeros (meeters and greeters): permanencia máxima de 30 personas 
o burbujas sociales, quienes deberán portar mascarilla (reutilizable o desechable), según 
lo dispuesto en el procedimiento. 

d) El área de acceso de personas en llegadas internacionales se encuentra detallado en el 
anexo #4 

 
En la siguiente imagen se observa de forma gráfica la sectorización del área: 
 

Figura 6: Sectorización llegadas internacionales. 
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Corresponde a la Policía Aeroportuaria del Servicio de Vigilancia Aérea, destacada en el 
Aeropuerto; velar por el cumplimiento y observancia de las medidas sanitarias implementadas para 
la atención de la emergencia nacional por la pandemia del virus COVID-19, incluyendo aquellas 
medidas establecidas por la autoridad sanitaria mediante los protocolos de operación de los 
aeropuertos.  
 
Es seguimiento al párrafo anterior se prohíbe la permanencia de personas en las áreas públicas 
controladas delimitadas, sin la debida justificación, evitando las aglomeraciones de personas; y 
resguardando la salud de cada una de las personas que transitan por las terminales aeroportuarias 
del país. 
 
7.5.2 MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 
Toda persona que se encuentre en el sector de llegadas internacionales deberá contar con 
mascarilla (reutilizable o desechable), este será un requisito indispensable durante toda la estadía. 
(ver excepciones capítulo 6. LINEAMIENTOS GENERALES punto b) Actividades Prohibidas. 
 
Según lo establecido en el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 29408-MOPT-MSP, está prohibida 
la realización de todo tipo de actividades no autorizadas por autoridad competente dentro de la 
Zona de Protección y Seguridad del Aeropuerto, lo cual sucede cuando quien ofrece bienes o 
servicios, no cuenta con la autorización expresa de la autoridad aeronáutica otorgada mediante un 
permiso o contrato debidamente otorgado por la administración del aeropuerto, o mediante una 
concesión o certificado de explotación debidamente expedido por el CETAC, o el CTP según sea 
el caso. 
 
Se entiende como actividades no autorizadas en la Zona de Protección y Seguridad, las siguientes 
según el artículo 5 del Decreto Ejecutivo: 

a) El ofrecimiento, la instalación o expendio de toda clase de venta de alimentos, bebidas, 
productos y servicios no autorizados. 

b) La solicitud de donaciones ya sea mediante personas físicas o mediante la instalación de 
dispositivos recolectores. 

c) La promoción, mercadeo o demostraciones de servicios o productos privados no 
autorizados. 

d) La instalación, difusión o distribución de todo tipo de material publicitario. 
e) La compra y venta de moneda extranjera. 
f) La venta de derechos de salida. 
g) Servicios relativos al manejo del equipaje de los pasajeros o público en general, cuando el 

prestatario no cuenta con la autorización expresa de las autoridades competentes. 
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h) Servicios de carga y descarga de equipaje, sean éstos por medio de la ubicación de 
puestos para tal finalidad, con el uso de aparatos rodantes o por medio de personas físicas, 
cuando el prestatario no cuenta con la autorización expresa de las autoridades 
competentes. 

i) Servicios de transporte público de personas, así como la permanencia de vehículos 
dedicados al transporte público o vehículos de uso privado en general, salvo en las áreas 
específicamente destinadas al aparcamiento de éstos o por empresas autorizadas para 
brindar servicios en el Aeropuerto. 

 
Por lo tanto, el abordaje a pasajeros para el ofrecimiento de cualquiera de las actividades no 
autorizadas antes mencionadas representaría una franca violación al referido decreto y a los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud.  
 
 
7.5.3 VIGILANCIA Y CONTROL DE MEDIDAS SANITARIAS 
 
Cuando personal de la Policía Aeroportuaria, del Gestor o de la Seguridad Complementaria 
detecten personas aglomeradas irrespetando la señalización definida, incumplimiento con 
cualquier otra medida sanitaria y/o personas ofreciendo bienes o servicios o realizando actividades 
no autorizadas, se les informará a estas personas para que se retire inmediatamente del sector. 
 
En caso de que las personas hagan caso omiso de la instrucción, se procederá a informar a la Policía 
Aeroportuaria para que esta proceda según sus potestades a retirar a las personas. Las personas 
que por un tema de capacidad instalada no puedan esperar en las áreas definidas, deberán hacerlo 
en los parqueros del aeropuerto, dentro de un vehículo, o bien en las inmediaciones del 
aeropuerto sin generar aglomeraciones, guardando entre sí una distancia establecidad por el 
Ministerio e Salud.  
 
En el caso de las actividades referentes al ofrecimiento de bienes o servicios o realización 
actividades no autorizadas, de manera inmediata la Policía Aeroportuaria procederá a retirar a las 
personas del sector y según aplique, procederá de acuerdo con los protocolos establecidos en el 
Procedimiento de control de actividades no autorizadas en las Zonas de Protección y Seguridad 
del AIJS (en su versión gente), independientemente del cumplimiento de las medidas sanitarias 
por parte de la persona NO autorizada.  
 
 
7.6 MEDIDAS PREVENTIVAS EN OPERACIONES EN RAMPA (LADO AÉREO) 

 
La mayoría de los procedimientos operativos en rampa no se modifican3, no obstante, se 
recomienda aplicar todas medidas de higiene y seguridad definidas a lo largo del procedimiento. 
 
Se dispone de estaciones de lavado de manos en las plataformas. A continuación, se detallan los 
lugares en donde están ubicados, así como las cantidades instaladas en cada punto.  
 
Nivel Rampa, A4: 2 Lavatorios 

 
3 IATA - Material de Orientación General para las Operaciones en Rampa durante el COVID19. Ed. 
4 08 de mayo, 2020. 
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Nivel Rampa, A8: 2 Lavatorios 

 
 
 
Nivel Rampa, A11: 2 Lavatorios 

 
 
 
Sótano: 1 Lavatorio 
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Centro Tránsito Rápido de Mercancías (CTRM) y DHL: 2 Lavatorio 

 
 
Adicional, las compañías de servicio en tierra (GH) deben implementar las siguientes medidas: 

a) Reducir el contacto con entre los colaboradores en las áreas de trabajo. 
b) No manipular paquetes sucios de sangre o fluidos corporales. 
c) Limitar la capacidad de los vehículos de transporte de empleados tomando como base la 

recomendación de distanciamiento. 
d) Definir un protocolo de comunicación, entre el personal de tierra y la tripulación para evitar 

el contacto directo. 
e) Realizar una revisión general de las condiciones de operación de los equipos GSE, que 

estuvieron fuera de uso durante largo periodo de tiempo por personal de mantenimiento 
calificado. 

f) Realizar limpieza y desinfección de los equipos de GSE durante los cambios de turno 
incluyendo un kit de limpieza por equipo. 

g) Utilizar el EPP recomendado para la manipulación de equipaje y carga. 
h) Mantener en la medida de lo posible el distanciamiento social en las etapas antes, durante 

y después de una operación. 
i) Evitar el uso de accesorios metálicos que generen la activación del equipo detector de 

metales (para minimizar el cacheo). 
j) Efectuar supervisión del cumplimiento de las medidas y recomendaciones de este 

procedimiento. 
k) Extremar las medidas de prevención durante la manipulación y descarga de aguas azules 

en la aeronave y la zona de descarga ubicada en la rampa remota. 
l) Extremar las medidas de higiene durante la manipulación y abastecimiento de sistemas de 

tanques de agua potable para el suministro de aeronaves. 
 
7.7 LINEAMIENTO SANITARIOS PARA OPERADORES COMERCIALES AIJS 
 
7.7.1 SERVICIOS DE VENTAS AL DETALLE Y DUTY FREE 
 

a) Se deberá cumplir con los lineamientos generales de este documento, los específicos 
definidos por el Ministerio de Salud según la actividad que se esté desarrollando y que se 
mencionan en la sección 3 DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA. 

b) No es permitido las degustaciones de producto o entrega de muestras de cortesía en los 
establecimientos. 

c) En el área de filas se debe marcar en el piso la distancia establecida por el Ministerio de 
Salud para el AIJS entre cada persona o burbujas de viaje. 

d) Se debe promover la utilización de tarjetas sin contacto, para realizar los pagos 
correspondientes. 

e) Los mostradores de atención al pasajeros y cajas, deberán contar con acrílicos protectores 
como barrera entre los colaboradores y usuarios.  
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7.7.2 SERVICIOS DE VENTA DE ALIMENTOS Y SALONES VIP  

a) Se deberá cumplir con los lineamientos generales de este documento, los específicos 
definidos por el Ministerio de Salud según la actividad que se esté desarrollando y que se 
mencionan en la sección 3 DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA. 

b) No es permitido las degustaciones de producto o entrega de muestras de cortesía en los 
establecimientos. Solo se permitirán alimentos empacados. 

c) En el área de filas se debe marcar en el piso la distancia establecida por el Ministerio de 
Salud para el AIJS entre cada persona o burbujas de viaje. 

d) Se debe promover la utilización de tarjetas sin contacto, para realizar los pagos 
correspondientes.  

e) Los mostradores de atención al pasajeros y cajas, deberán contar con acrílicos protectores 
como barrera entre los colaboradores y usuarios.  

 
7.7.3 SERVICIO DE TAXIS Y ALQUILER DE VEHÍCULOS 

a) Se deberá cumplir con los lineamientos generales de este documento, los específicos 
definidos por el Ministerio de Salud según la actividad que se esté desarrollando y que se 
mencionan en la sección 3 DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA. 

b) En los taxis y microbuses de enlace el personal de atención (chequeadores), el conductor 
y los pasajeros deberán hacer uso de mascarilla (desechables o reutilizables) para la 
atención al cliente. Según lo establecido en el apartado 8.4 del presente procedimiento. 

c) En el área de filas se debe marcar en el piso la distancia establecida por el Ministerio de 
Salud para el AIJS entre cada persona o burbujas de viaje. 

d) Se debe promover la utilización de tarjetas sin contacto, para realizar los pagos 
correspondientes.  

e) El manejo de equipajes de los pasajeros debe hacerse con guantes protectores que debe 
desecharse cada vez que se da un servicio. 

f) Los mostradores de atención al pasajeros y cajas, deberán contar con acrílicos protectores 
como barrera entre los colaboradores y usuarios.  

 
7.7.4 SERVICIO DE RAPIBANCO Y CASAS DE CAMBIO 
 

a) Se deberá cumplir con los lineamientos generales de este documento, los específicos 
definidos por el Ministerio de Salud según la actividad que se esté desarrollando y que se 
mencionan en la sección 3 DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA. 

b) En el área de filas se debe marcar en el piso la distancia establecida por el Ministerio de 
Salud para el AIJS entre cada persona o burbujas de viaje. 

c) Para el uso de los cajeros automáticos se dispone de estaciones de gel o sanitizante para 
el uso previo y posterior del equipo. 

d) Los mostradores de atención los pasajeros y cajas, deberán contar con acrílicos protectores 
como barrera entre los colaboradores y usuarios.  

 
7.8 SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS. 
 
Como parte del proceso de verificación del cumplimiento de los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Salud ante COVID-19, el área de EHS junto con la regencia ambiental y en 
coordinación con las áreas Comercial, Operaciones y las diferentes Autoridades del AIJS, realizarán 
inspecciones en sitio para supervisar que las medidas se estén aplicando en las diferentes áreas 
comerciales y operativas.  
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Adicionalmente, Aeris dispondrá de Coordinadores de Protocolos, los cuales verificarán el 
cumplimiento de los procedimientos de salud establecidos para los diferentes procesos del 
aeropuerto, este personal estará debidamente identificado y trabaja en conjunto con las 
autoridades. 
 
Las empresas deberán de capacitar continuamente a su personal en cuanto a la implementación 
de las medidas de higiene, uso de EPP, manejo de residuos, entre otras medidas descritas en este 
procedimiento y se deberá generar evidencia de la capacitación. La evidencia podrá ser solicitada 
en las inspecciones o cuando así se requiera. 
 
8 HIGIENE Y DESINFECCIÓN 
 
8.1 TERMINALES Y ÁREAS COMUNES  

 
El AIJS cuenta con un Manual de Estándar de Limpieza (este documento se encuentra disponible 
en la página web de Aeris https://sjoairport.com/aeris/documentacion/, el cual, establece los 
lineamientos generales para las actividades de limpieza y desinfección de todas las áreas. 
Adicionalmente, se establecen las siguientes medidas temporales de higiene: 

a) Estaciones de sanitizante en todas las aéreas comunes del aeropuerto a disposición de 
pasajeros y empleados. 

b) Incremento de frecuencia de las labores de limpieza y desinfección en áreas comunes de 
alto tránsito. Se dará énfasis manillas de puertas, mostradores de servicio al pasajero, 
reposa brazos, pasamanos, fuentes de agua, elevadores, entre otros (ver Anexo # 12). 

c) Protocolo especial para la limpieza y desinfección de las áreas destinadas para la atención 
de casos sospechosos (ver Anexo # 12). 

d) Limpieza y desinfección de los autobuses de pasajeros y usuarios, después de cada uso. 
e) Limpieza y desinfección constante de bandejas de equipaje en los puestos de seguridad, 

por lo menos tres veces al día. 
f) Limpieza y desinfección constante de carritos de equipaje en las Terminales. 
g) Limpieza y desinfección constante de estaciones de pago en los parqueos. 
h) Limpieza y desinfección constante de quioscos de autochequeo y equipo de uso común 

de SITA (ver Anexo # 8). 
i) Limpieza y desinfección constante de baños y cambiadores de bebes. 
j) Se habilita estaciones para el lavado de manos en el sector de salidas internacionales para 

que los pasajeros los utilicen antes de ingresar a la terminal. 
 
8.2 AERONAVES 
 
las Líneas Áreas deberán elaborar un procedimiento de limpieza y desinfección de Aeronaves y 
presentarlo a la Autoridad Aeronáutica y la Administración del Aeropuerto en caso de ser 
solicitados. Estas deberán aplicar este procedimiento en el origen para vuelos de llegada y previo 
a la salida. Se recomienda incluir los procedimientos y periodicidad de la limpieza paños e insumos 
de limpieza.  
 
La Autoridad Aeronáutica realizará la supervisión del cumplimiento del procedimiento de limpieza 
y desinfección de las aeronaves. El Ministerio de Salud podrá solicitar evidencia del cumplimiento 
del procedimiento a la Línea Aérea. 
 
8.3 PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 

https://sjoairport.com/aeris/documentacion/
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En el Anexo # 12 se encuentra el documento Plan de limpieza y desinfección de las áreas comunes 
del AIJS, el mismo, contempla las áreas críticas, los insumos de limpieza y los procedimientos 
específicos para cada área a atender. 
 
De la misma manera en el Anexo # 8, se encuentra el Plan de limpieza y desinfección de equipos 
de uso común de SITA. 
 
8.4 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

 
A fin de establecer los lineamientos de uso de equipo de protección personal, el siguiente cuadro 
define el requerimiento de equipo obligatorio y recomendaciones que debe portar el personal, 
según la función a realizar (lo que no se indique como recomendación será obligatorio): 
 

Tabla 1: Equipo de protección personal a utilizar según la función a desempeñar4. 
 

  
Fuente: elaboración propia Aeris. 
 

a) El equipo de protección personal debe ser individual y debe estar en óptimas condiciones, 
el mismo, debe ser provisto por los empleadores a sus colaboradores. 

b) Se dispondrá de recipientes especiales para su disposición en los diferentes sectores del 
aeropuerto. Los recipientes para este fin estarán rotulados. 

 
Las siguientes imágenes ilustrativas muestran un ejemplo del tipo de equipo de protección 
personal que se utilizará según la recomendación del cuadro anterior: 

 
4 Al momento de la adquisición de los EPP, se recomienda validar su calidad tomando como base 
las normas nacionales de Costa Rica e internacionales https://www.inteco.org/juntos-en-la-
prevencion. 

Tipo de función 

Mascarilla 

(desechables o 

reutilizables)

Respirador 

N95

Guantes 

desechables
Gorro

Ropa 

protectora 

(uniforme o 

gabacha)

Personal en general X

Personal en contacto directo con 

el pasajero y usuarios
X R

Personal que manipula 

documentos
X R

Personal que manipula maletas o 

carga
X R

Personal que manipule dinero X R

Personal de limpieza X X X R

Personal de servicios de salud X X X X

Personal de servicios de 

alimentación
X X X R

X: Obligarorio  R: Recomendado

Leyenda:  se recomienda utilizar mascarilla reutilizables
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9 ACTUACIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS DE UN COLABORADOR  
 
Los colaboradores portadores del COVID-19 (casos confirmados) no podrán presentarse a laborar. 
En caso de que se determine que el colaborador incumplió con la Orden de Sanitaria, se le 
notificará Ministerio de Salud y a la Policía Aeroportuaria para que proceda según corresponda.  
 
Los operadores deben seguir los protocolos definidos en el documento del Ministerio de Salud 
“Lineamiento general para propietarios y administradores de Centros de Trabajo por COVID-19” 
(en su versión vigente). Ante un caso sospechoso, las áreas de trabajo, áreas dedicadas a 
operadores y/o locales comerciales, no podrán operar hasta que no se cumple con la limpieza y 
desinfección definida en el documento antes mencionado, una vez se haya realizado esta actividad 
deberá notificar a la Administración del Aeropuerto.  
 
9.1 ATENCIÓN DE CASOS SOSPECHOSOS 
 
En caso de que haya personas sospechosas (pasajeros o colaboradores), se procederá de acuerdo 
con lo establecido en el documento Plan de Contingencia Ante un Evento de Salud Pública en el 
AIJS (ver Anexo # 4). 
 
10 COMUNICACIÓN 
 
10.1 COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD AEROPORTUARIA Y PUBLICO EN GENERAL  

 

Tabla 2: Imágenes de equipo de protección personal. 

Tipo de equipo Imagen

Mascarilla (reutilizable o desechable)

Respirador N95

Lentes de seguridad
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Los lineamientos definidos en el siguiente documento serán divulgados mediante los diferentes 
Comités definidos en el aeropuerto por parte del Director de Operaciones y Seguridad del Gestor: 

a) Comité de Operadores del Aeropuerto. 
b) Comité de Seguridad Operacional. 
c) Comité de Seguridad y Facilitación. 
d) Comité de Carga. 
e) Comité de Compañías de Servicios en Tierra. 
f) Comité de Emergencias. 

 
De igual forma, el presente documento será publicado en la página web de la Dirección General 
de Aviación Civil, del Ministerio de Salud, del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, así como 
en la página web de otros actores clave.  
 
10.2 MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Con el objetivo de divulgar la información y demás medidas contra el COVID-19, se disponen de 
los siguientes medios de comunicación y difusión de información hacia los usuarios: 
 

a) Mensajes de voceo en las terminales y áreas comunes. 
b) Rotulación con información sobre las medidas preventivas contra el COVID-19 en las áreas 

comunes del aeropuerto. 
c) Información gráfica en las pantallas informativas y videowall de la terminal Internacional. 
d) Rotulación en los servicios sanitarios sobre el correcto protocolo de lavado de manos. 
e) Publicación de protocolos e información general en la página web de Aeris y el Ministerio 

de Salud. 
f) Los locales comerciales deben garantizar la rotulación en espacios visibles de los 

protocolos de lavado de manos, estornudo y tos, otras formas de saludar, no tocarse la cara 
y población de riesgo. 

G) Emisión de Circular de Aviso Administrativo y Notas Informativas por parte del Gestor.  
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11 APROBACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

11.1 APROBACIÓN 
 
El jerarca institucional que aprobará este protocolo sectorial será el Ministro de Obras Publica y 
Transportes.  
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12 ANEXOS 
Anexo #1: Protocolo tos-estornudo 
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Anexo #2: Protocolo lavado de manos 
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Anexo #3: Protocolo saludo 
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Anexo #4: Operación del área controlada de pasajeros en llegadas Internacionales del 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 
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Anexo #6: Diagramas de flujo evento de salud pública del plan de contingencia 

 
 

Flujo de actuación y comunicación atención de eventos de salud publica aeronave en vuelo
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Inicio

Se detecta persona o grupo de 
personas con síntomas de riesgo 
en aeronave, inmediatamente se 
informa al capitán de la aeronave. 

Recibe la información e 
informa a la Cruz Roja y 

DARS Alajuela 1. Se 
completa Anexo # 1 

secciones I & II  y se remite 
a DARS Alajuela 1.

Capitán, comunica a Torre de Control:
1. Situación de salud del pasajero/os.

2. Información general del 
padecimiento

3. Espera instrucciones del Torre

Instruye aeronave a dirigirse a la 
rampa remota, se mantiene a la 

espera de la liberación de la 
aeronave para la salida.

Torre de control 
notifica a Aeris.

Se asigna una posición en la 
plataforma remota, se inicio 
cadena de comunicación a 

autoridades aeroportuarias y se 
prepara el CCO.

Capitán completa Declaración 
General de Aeronave y Parte 

Sanitarios, deberá ser entregado en 
tierra.

¿Se identifican 
síntomas de 

riesgo?

Comunica al Centro Nacional 
de Enlace, y a su vez Rectora 
notifica a Dirección Regional.

Se documenta según 
registros internos Aeris – 

Cruz Roja.

Recibe información y valora 
el evento. Completa Anexo 
# 1 sección III (uso exclusivo 

del DARS Alajuela 1).

¿Se considera un 
posible caso de 
evento de salud 

publica?

Si

Atiende caso como 
evento clínico.

Se activa protocolo de 
actualización ante evento de 
salud publica. Se convoca al 

CCO

Una vez finalizado el evento, se 
libera aeronave previa 

verificación de procedimientos 
de desafección y desratización y 
realiza informe final del evento.

Se prepara para 
atención de paciente

Si

No

Se procede de la siguiente forma:
1. A petición del Comandante de Incidente (DARS Alajuela 1) el 

personal de Cruz Roja se traslada a rampa remota para apoyar en la 
valoración médica. 

2. Según condición clínica: Se desaborda aeronave con excepción 
del pasajero o grupo de pasajeros afectados. O desaborda el 

pasajero con las medidas de protección personal según su 
condición.

3. Pasajeros son remitidos a la sala de abordaje 17-18 para 
valoración médica según TRIAGE.

4. De ser necesario se realiza valoración médica a bordo de 
aeronave.

Fin

Fin

¿ Pasajero se 
diagnostica como 

posible caso de evento 
de salud publica?

Si

Se continúa con la atención según Comando de 
Incidentes y Gestión de Riesgos. Con los 

registros de pasajeros, valoraciones médicas, 
altas, cuarentena, traslados a centros 

hospitalarios públicos o privados según sea el 
caso. (ver herramientas de registros).

Pasajeros que son dados de alta, continuarán el 
acompañamiento migratorio hasta su salida de 

la Terminal Aérea.

Fin

Se liberan pasajeros 
para continuar con 

proceso de llegada al 
país y se informa a la 

Torre de control.

Informa a DARS 1 para que 
valore el caso 
nuevamente.

Se debe realizar una valoración 
inicial para recabar la mayor 

información posible y en caso de 
disponer un medico a abordo 

solicitar colaboración.

No

Se prepara la sala de 
atención de prensa (salon 

diplomatico) y sala de 
familiares (sala de 

conferencias)

Libera aeronave para 
la salida.

No

Libera aeronave para 
la salida.
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Flujo de actuación y comunicación atención de eventos en instalaciones del AIJS
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1

Inicio
Se detecta persona o grupo de 

personas con síntomas de riesgo 
en instalaciones del AIJS. 

Recibe la información e 
informa a la Cruz Roja y 

DARS Alajuela 1. Se 
completa Anexo # 1 

secciones I & II  y se remite 
a DARS Alajuela 1.

Se notifica a Aeris.

Se asigna un área aislada para la 
atención del paciente, se inicio 

cadena de comunicación a 
autoridades aeroportuarias y se 

prepara el CCO.

¿Se identifican 
síntomas de 

riesgo?

Comunica al Centro Nacional 
de Enlace, y a su vez Rectora 
notifica a Dirección Regional.

Se documenta según 
registros internos Aeris – 

Cruz Roja.

Recibe información y valora 
el evento. Completa Anexo 
# 1 sección III (uso exclusivo 

del DARS Alajuela 1).

¿Se considera un 
posible caso de 
evento de salud 

publica?

Si

Atiende caso como 
evento clínico.

Se activa protocolo de 
actualización ante evento de 
salud publica. Se convoca al 

CCO

Una vez finalizado el evento y se 
solicita a Aeris la desafección y 
desratización del área y realiza 

informe final del evento.

Se prepara para 
atención de paciente

Si

No

Se procede de la siguiente forma:
1. A petición del Comandante de 

Incidente (DARS Alajuela 1) el personal 
de Cruz Roja realiza valoración 

médica. 
2. Se aísla el area de atención del 

paciente.

Fin

¿ Pasajero se 
diagnostica como 

posible caso de evento 
de salud publica?

Se continúa con la atención según Comando de 
Incidentes y Gestión de Riesgos. Con los 

registros de pasajeros, valoraciones médicas, 
altas, cuarentena, traslados a centros 

hospitalarios públicos o privados según sea el 
caso. (ver herramientas de registros).

Pasajeros que son dados de alta, continuarán el 
acompañamiento migratorio hasta su salida de 

la Terminal Aérea.

Informa a DARS 1 para que 
valore el caso 
nuevamente.

No

Se prepara la sala de 
atención de prensa (salon 

diplomatico) y sala de 
familiares (sala de 

conferencias)

No

Atiende caso como 
evento clínico.

Se documenta según 
registros internos Aeris – 

Cruz Roja.

Se realiza limpieza de sala 
de abordaje según 

protocolo de limpieza.

Fin

Si

Fin



MROC-01. Protocolos para la operación paulatina del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 
durante la pandemia por COVID-19 posterior a la apertura de fronteras, Costa Rica 

 
 

 
 

Página 45 

Anexo #7: Operación de vuelos internacionales- Llegada de pasajeros 

 
 

  

Llegadas de Pasajeros Internacionales

Previo al 

desabordaje
Pasillos estériles Migración

Reclamo de 

Equipaje

Aduanas y Servicio 

Fitosanitario

Medición de 
temperatura 

corporal

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

Inicio de proceso 
migratorio

Verificación de  
FCE

Inicio de proceso 
de reclamo de 

equipaje

Salida de pasajeros del 
aeropuerto

Completar el  
Formulario de 

Control 
Epidemiológico 

(FCE)

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

Colocarse 
mascarilla 

(reutilizable o 
desechable)

Inicio de proceso 
de aduanas y 

servicio 
fitosanitario

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

En caso de alguna 
anomalía se 

realiza valoración 
de personal de 

salud en el 
aeropuerto

Llegada de la 
aeronave al 
aeropuerto

Utilizar alfombras 
desinfectantes
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Anexo #8: Limpieza y desinfección de CUSS y CUTE 
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Anexo #9: Operación de vuelos internacionales- Salida de pasajeros 
 

 
  

Salidas de Pasajeros Internacionales

Lobby
Migración y 

Seguridad
Salas

Puentes de 

ingreso 

Llegada pax al 
aeropuerto

Verificación uso de  
mascarilla 

(desechable o 
reutilizable)

Inicio de proceso 
de chequeo en 
mostrador o 
quiosco de 

autochequeo

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

Inicio de proceso 
migratorio

Mantenerse en 
sector de salas y 
áreas comunes

Inicio de proceso 
de chequeo de 

seguridad

Inicio de proceso 
de abordaje en 

grupos pequeños

Salida de aeronave

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

Utilizar alfombras 
desinfectantes

Medición de 
temperatura 

corporal

En caso de una 
anomalía se realiza 

valoración 
secundaria de 

salud y se notifica 
a la aerolínea si se 

sospecha de 
COVID-19

Seguir 
instrucciones de 

distanciamiento en 
todo momento

Escanear pase de 
abordaje sin 

asistencia de la 
aerolinea
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Anexo#10: Operación de vuelos domésticos- Llegada de pasajeros 
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Anexo #11: Operación de vuelos domésticos - Salida de pasajeros 
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Anexo #12: Plan de limpieza y desinfección AIJS 
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